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Pachuca de Soto, Hidalgo, a catorce de abril del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374,375, 376 inciso b, segundo pánafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de

fecha doce de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el Actuario

hace constar que siendo las dieciséis horas con diez minutos del día en que se

ACIúA, SE NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, EN CI

presente juicio, a través de cédula que se fija en los ESTRADOS FíSICOS Y

ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando

cedula de notificación y copia simp le del acuerdo. DOY FE

LIC. J ANUEL FLORES G

\B.l A
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EL ACTUARIO

PROMOVENTE: J. GUADALUPE HUERTA
MORAN
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Pochuco de Soio, Hidolgo, o 12 doce de obril de 2024 dos mil

veintic uotror .

Se do cuento con lo impresión del escrito recibido en el correo

electrónico de lo Oficiolío de Portes de e§fe Tribunol el dÍo I I once de obril

y en esto ponencio el dÍo en que se octúo, suscrilo por lo outoridod

responsoble Comisión Nocionol de Honestidod y Justicio de Moreno o trovés

del integronte del Equipo Técnico-Jurídico de lo CNHJ- MORENA, constonte

de dos fojos, ocompoñodo de lo siguiente documentoción: l) Originol de

cédulo de publicoción por estrodos, constonte de uno fojo; 2) lmpresión

dígítol del ocuerdo de trómite de medio de impugnoción, conslonte de dos

fojos; 3) Originol de Cédulo de retiro de estrodos eleclrónicos, consionte de

uno fojo; 4) Originol de Constoncio de recepción de documenfos,

conslonte de uno fojo; 5) lmpresión digitol de nombromiento de equipo

1écnico-jurídico, conslonte en uno fojo.

Vislo lo cuento que ontecede, con fundomento en lo dispuesto por

los ortículos 24 frclcción lV , y 99 inciso C frocción lV de lo Constitución Polífico

del Estodo de Hidolgo; 1 , 343, 344, 345, 34ó frocción IV, 348, 349, 352, 355,

3ó2, 433 y 434 del Código Eleclorol del Estodo de Hidolgo; y l, 17 frocción t,

21 ,28lracción ll y V, ó4, 65,73,95 ol 100 del Reglomento Interno del Tribunol

Electorol del Estodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Agréguese o los outos los documentos de cuenlo, poro que

obren como correspondon.

SEGUNDO. Se liene o lo outoridod responsoble Comisión Nocionol de

Honeslidod y Juslicio de Moreno, remiliendo en originol los cédulos del

lrómite de ley respectivo, mismos que yo hobÍon sido remitidos vío correo

electrónico el 9 nueve de obril.

1 lodos os fechos de oqui en odelonte coresponden o1 oño 2024 do5 mil veinticuolro, solvo que se oclore lo
conlÍorio
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TERCERO. Notifíquese o los portes conforme o derecho correspondo y

cúmplose. z

Hidolgo, Moestro Ros

lnstructoro, octuondo

Rocío Pérez Avilés

Así lo ocordó y fir óloMo sirodo del Tribunol cl el Esiodo de

Ampo lr,,lortínez Lechu oliciod de

om e etorio de estud vp o Andreo del

nou ti ydofe$:

t
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EN SU

2 De conlomiCod con to d¡spueslo en tos orlículos 372, 371, 375, 377, 378 y 379 del Cód¡go Eleclorol del

Eslodo de H¡dolgo.
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RAZÓN DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS
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PROMOVENTE: J. GUADALUPE HUERTA
MORAN

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL
ELECTORAL

Pachuca de Soto, Hidalgo, a catorce de abril del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372, 374, 375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de

fecha doce de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el suscrito

Actuario ASIENTA LA RAZÓN de qué, siendo las dieciséis horas con diez minutos
del día en que se actúa, se NOT|FICó a LAS pARTES y DEMÁS PERSONAS

INTERESADAS, en el presente expediente, a través de cédula que se fijó en

ESTRADoS Físlcos y ELECTRóNtcoS de este H. Tribunat Electoral det Estado de

Hidalgo, cédula de notificación y copia simple del referido proveído, para los efectos

legales conducentes. CONSTE
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